
 

 

 

EL CUIDADO DEL AGUA Y EN GENERAL DEL MEDIO AMBIENTE, SON 

TEMAS DE ESPECIAL INTERÉS PARA EL MAGISTERIO BOGOTANO 

 

Desde la ADE rechazamos en forma contundente la postura de la Alcaldía Mayor y de la 

Secretaria de Educación de Bogotá -SED-, al desconocer el Decreto 0500 del 18 de abril 

2024 expedido por el gobierno nacional, donde se determinó declarar día cívico el tercer 

viernes de abril de cada año. Esta iniciativa busca alertar sobre la actual crisis climática y 

la necesidad de preservar el agua.  Es reprochable que Bogotá siendo una ciudad con 

más de 7.093.000 personas, con un alto índice de consumo de agua y energía,  

comparado con los demás municipios, no hubiese asumido la medida, como varias 

regiones lo hicieron superando diferencias políticas con la presidencia. 

En este sentido, el gobierno distrital y la SED no  aportan al ahorro del agua, líquido 

esencial para la vida, su postura es la de un gobierno desconectado de la realidad, 

incapaz de la creación de un plan estratégico para atender el desabastecimiento de agua, 

además de la crisis social, donde la educación se encuentra en un abandono intencional. 

De cara a esta difícil realidad que atraviesa el distrito, exhortamos a la administración 

distrital, sobre todo en  el sector educativo, que  se promueva una gran campaña sobre el 

uso y ahorro del agua en las instituciones educativas, que se realice la verificación del 

estado de tanques, baterías sanitarias y cualquier  estructura o situación  que pueda 

generar mal uso del  preciado líquido, y se corrijan la averías, pues hasta ahora su actuar 

se limita a decretos y resoluciones descontextualizados, que no contribuyen en mejorar 

las condiciones de las colegio públicos.  

Frente a la función pedagógica que debe liderar la SED, se invita a trabajar con las 

comunidades educativas contribuyendo con una propuesta de sensibilización en torno al 

cuidado ambiental, y la preservación del agua para los hogares y la comunidad en 

general, alertando que se viene agotando cada año y que es vital para tener una vida 

digna. 
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Bogotá D.C., 19 de abril de 2024 


